
Tacuarembó, 29 de mayo de 2026. 

R. 20/2026.- En sesión Ordinaria celebrada con fecha 28 de los ctes., la Junta 

Departamental de Tacuarembó sancionó por unanimidad de 29 Ediles presentes, la siguiente 

Resolución:
 

VISTO; el Expediente Nº 2026-96-2-0000155, caratulado “EDILES DEPARTAMENTALES 

GUILLERMINO RODRIGUEZ SOTTO y MATIAS GUILLLAMA y Suplente de Edil PROF. 

LIC. VIRGINIA SOUZA RODRIGUEZ, y, presentan proyecto de resolución sugiriendo la 

realización de una Sesión Extraordinaria de carácter solemne, en reconocimiento público al 

Dr. José Gómez Lagos”; ----------------------------------------------------------------------------------- 

CONSIDERANDO I; que es indiscutible la destacada trayectoria como investigador histórico 

y abogado, del tacuaremboense Dr. José Gómez Lagos; ---------------------------------------------- 

CONSIDERANDO II; que realizó su trabajo en forma seria, comprometida y fue 

profundamente respetado por ello; integrante del grupo ‘Geo Historia’, fue un referente 

indiscutido en la investigación histórica de Tacuarembó, con proyección incluso a nivel 

nacional; ----------------------------------------------------------------------------------------------------- 

CONSIDERANDO III; que define su integridad intelectual, el hecho que nunca dejó que su 

legítima adhesión política -fiel y auténtica- al Partido Colorado interfiriera en su labor como 

historiador, despojando su trabajo de cualquier sesgo ideológico; ----------------------------------- 

CONSIDERANDO IV; que esta forma de hacer Historia, merece ser recordada, respetada y, 

sobre todo, continuada para las futuras generaciones; ------------------------------------------------- 

CONSIDERANDO V; que revalorizar su trabajo, no es solo un acto de reconocimiento; es 

también una señal hacia las nuevas generaciones, es mostrar que el camino del estudio, del rigor 

y de la honestidad intelectual, sigue esa línea; ----------------------------------------------------------  

CONSIDERANDO VI; que en el mes de mayo del corriente se declararon de Interés Cultural 

y Departamental, los escritos del Dr. José Gómez Lagos sobre la historia del Club Tacuarembó.- 

CONSIDERANDO VII; que es cometido de este Cuerpo, reconocer públicamente a 

ciudadanos que, mediante su esfuerzo y dedicación, contribuyen al desarrollo cultural y social 

del departamento; ------------------------------------------------------------------------------------------- 

ATENTO; a lo preceptuado por el artículo 273 Nral. 1 de la Constitución de la República; y a 

lo dispuesto por el artículo 19 Nral. 12 de la Ley Orgánica Municipal Nº 9.515; ----------------- 

LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE TACUAREMBÓ; 

RE S U E L V E: 

1ro. -  Realizar una Sesión Extraordinaria de carácter solemne, en reconocimiento público al 

Dr. José Gómez Lagos, indiscutido abogado, investigador e historiador tacuaremboense con 

destacada trayectoria a nivel nacional. 

2do.-  Fijar la realización de dicha sesión, para el jueves 4 de junio del corriente año, a la 

hora 19:00’, en el recinto de sesiones de la Junta Departamental, disponiéndose que en la 



misma haga uso de la palabra un Edil por Bancada con representación en la Junta 

Departamental.  

3ro.-  Invitar a participar de la referida sesión, a familiares, amigos, comunicadores, referentes 

culturales, autoridades departamentales y nacionales, así como a artistas vinculados a su 

trayectoria. 

4to.-  Comuníquese en forma inmediata. 

Sala de Sesiones “Gral. José Artigas” de la Junta Departamental de Tacuarembó, a los 

veintiocho días del mes de mayo del año dos mil veintiséis.  

 POR LA JUNTA: 
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